
Guavacuil. Octubre 3O de 1992 

Señores 
Junta General de Accionistas 

DOCECORP S. A. 

Ciudad.- 

De mís consideraciones : 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. $90.1.8.3. del 

4 de Havo de 1.220. expedida or la Superintendencia de Comoañias 

v oublicada en el Recistro Oficial No.433 del 13 de Mavo del mismo 

oue crea ei Reoilamento cue establece los reguisitos minimos autre 

deben contener los informes de los Eorisarics. me permito poner 2 

su consideración. y opor su intermedio a la Junta Seneral de Áccio- 
nístas., el presente informe: 

En mi opinion, los Sdministradores de la Compañia  DOLECORP $. 2. 

hen cumpiido. en 1 desemoeño de sus  —fFuncionas. durante  to- 

do el ejercicio económico de 1.991 a 0Ue se refiere este in- 

forme. hasta sel día de hov.todas las disoosiciones lecales cue les 
son aplicables. en ssececial socuellas contenidas en la Lev de Compa- 
nísass y sus reclamentos. le ioual forma no se han apartado de las 

disposiciones contenidas en los Estatutos Sociales. Finalmente. 

cuedo certificar oue han cuomoiido las Resoluciones emanadas de 
la Junta General de Sdccionistas. 

Debo informar a usted y a la Junta General cue lea colaboración 

prestada por los Administradores de la Compañia vara el  —cumolí- 

miento cabal de mie funciones. he sido satisfactoria. colaboración 

cue la ha recibido tambisn ocr parte del nersonal de 2erROJesados — Y 
demás colaboradores de la Emorez2. 

He revisado la correscondencia de la Combañla. los Libros de Actaz. 
ei Libro de Acciones * Accionistas de ia Compañía. los Expedientes 
de ¿as actas. los falonarios de las Acciones y he encontrado cause 

se har ilevado correctamente. de acuerdo 2 la Lev y de acuerdo 2 
los orincicios oene ales de cortabilidad univerzalmente aceotados. 

ia
 

Adicionalmente estimo cue la custodia vv la conservación de 

bienes de la Comoañía son razonablemente adecuados. 

es 

Deciaro exoresamente aque cara el cumolimiento de pis Funciones de 

Comisario en la Compañia he observado lo disouvesto en el Art. 321 
de da ler de Lomañlas. 235 decir. he Ffisc en todas «us 

partes la Administración de la Comoañis. AS ou ésta ss 
ajuste no solo a dos «eouisitoc. sino tambe mas de una 

buena administracior 

   
   

   

En relación a les cifras 0Ue 2028 

encuentro cue son correctas y 

recistradas en los libros de Eon 

financieros 

la con las 

/ 

 



) 

Sobre los Estados rinancieres., jueco de haber procedido 3 04un 

análisis de los mismos encuentro gue $stos son razonables y puedo 

asegurar cue han sido elaborados de acuerdo a principios de conta- 
bilidad aceneralmente acertados. so os aarantiza eu confiabilidad. 

Me abstenco de informar el cumplimiento des garantías oo barto de 
los Aderinistradores de la Compañíz, pues éstas no se han oroducido 
durante el eterciício económico matería de este informe. 

Tampoco se ha omitido incluir en el orden del días de «tuntas tienera- 

les Ordinarizzs e? Extra pradinarías punto alouno aue hava solicitado 

por el suscrito . 0 or cuslamier otro asccionista do ¿a Comoañífa. 

Durante el anterior ejercicio econénico y hasta el día do ho nao 

se tha presentado rinocuna propuesta de remnbrcion de los Saim.naistra- 

dores de la Comoañila. 

La asistencia 3 las Juntas tererales. ha contado con da presencia. 
en todas ellas. de la totalidad del cacital social pai0ado de la 

Lomvala con comeista libertad. habiendo recibido a colaboració: 

de los sSaministradores de la Comoañla.  —2securando cue los puntos 
analizados en este informe. y las conclusiones = cus he llegado. 

son si roducto de un análisis obiotivo  r. especialmento  aDecado 

a las ¿evoes y Reciamentos en Vinencdiz. 

Cualovier aclaración O amroliíación 2 esto Inform. aue m2 ses 

recuerida por usted o cor la Junta fieneral. estoy 2 la —comoistas 

disoosicion. 

  

    

Mur ntentaqen a. 

DY 
Lo 

is Chalen. 

    

  

 


